




“cuyos 

derechos e intereses legítimos individuales o colectivos se hayan visto perjudicados o 

puedan resultar afectados de manera directa o indirectamente por las decisiones 

objeto del recurso”



“prestación del transporte sanitario 

terrestre programada (5 lotes)”

la “prestación de transporte sanitario terrestre programado (zona sector Este)”

: “La 

inoperatividad de los recursos que se produzca por causas fortuitas o imprevisibles 

como, por ejemplo: averías en vehículos o equipamiento, deberá ser resuelta por el 

adjudicatario de forma inmediata sin que se vea afectada la prestación del servicio”. 



Criterio/s cualitativos: 
Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 
Número Descripcion del criterio   Ponderación 
2  Calidad Técnica, mejoras………………..Máximo 51 puntos
2.1. Flota de ambulancias de clase A1, o convencionales, puestas a disposición del 
contrato, incluyendo los vehículos en retén para garantizar el funcionamiento 
ininterrumpido del servicio………………………………..Máximo 15 puntos 
La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta de los licitadore, 
de acuerdo con la siguiente fórmula: 
(…) 
2.2. Flota de ambulancias de clase A2, o de transporte colectivo, puestas a disposición 
del contrato, incluyendo los vehículos en retén para garantizar el funcionamiento 
ininterrumpido del servicio…………………………………Máximo 33 puntos 
La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta de los licitadore, 
de acuerdo con la siguiente fórmula: 
(…) 











“fraudulenta”





“lex contractus”

“Prestación del transporte sanitario terrestre programado (zona Sector 

Este)”
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